
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 
            Ofrecimiento de Alimentos - Digital  

No.110013110023-2023-00318-00 

 

     
Bogotá D.C., cinco (05) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir como se observan los requisitos de ley, el Despacho DISPONE: 

  

1.-ADMÍTASE la demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor JHON WILLIAM 

RESTREPO ARCINIEGAS contra la señora YURI ALEIDA NIÑO 

CALDERON y en relación con el menor SAMUEL RESTREPO NIÑO. 

  

2.- Imprímase a la presente actuación el trámite consagrado el art. 390 

del C. G. del P. VERBAL SUMARIO. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la demandada y córrasele traslado del 

libelo, por el término de diez (10) días. 

 

4.- Notifíquese la presente providencia al Defensor de Familia adscrito al 

Juzgado. 

 

5.- Se le reconoce personería a MARIA TATIANA MOJICA RIOS, 

miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran 

Colombia, como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los efectos a que se contrae el mandato. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 

 

 
CG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 074 

HOY: 06 de junio de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


